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O F I C I A L E S

A N U N C I O S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O 
N ED A E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el 
día 1 de diciembre de 1944 de acuer

do con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ..... ...............
Libras ........................
Dólares ......................
(Liras .......... ♦...............
Reichsmark ..............
Belgas .......................
Francos suizos ........
Florines .....................
Escudos ’................... .
Pesos moneda legal,
Coronás suecas .......
Coronas noruegas ,,, 
Coronas dane>as ...

12,50
.44,00
10,95

4 .24

253J>o

43*50
2,60
2,62

22 1,35

12,8o
45,00
11,22

4*34

259*35

«44,60
2,66
2,68

226,90

J E F A T U R A  D E  T R A N S P O R T E S  
M I L I T A R E S  D E  L A R A C H E

Anuncio
El día veinte de diciembre próximo, 

a las once horas y treinta minutos, 
ee celebrará en esta. «Jefatura de Trans
portes una subasta para adjudicar los 
serviciosJ de transportes siguientes:

1.® El de personal ¡militar en ca
rruajes-automóviles entre las plazas

¡ que figuren en los siguientes itinera- 
: ríos:

Itinerario A. —  Laracho-R ’Gaia-C'eU- 
ta y viceversa.

Itinerario B. — Larache-Tánger-Ceu- 
ta y viceversa.

Itinerario C, — Larache-Dar Xaui- 
Couta y viceversa.

Ithierario D.— Larache-Jemis de Be- 
ni Aros y viceversa, 

j  Itinerario E. —  Larachíe-Dar Xaui- 
TotuáiuXauen y viceversa.

• 2.° El Transporte de mobiliario (v 
menaje del personal del Ejército a 

1 quien se lo conceda este derecho, con 
arreglo al Decreto de 16 de octubre 
de 1942, Larache-Tetuán, Xauen, Ceu
ta y demás posiciones en que pudie
ra tener su residencia dicho personal 
en lo sucesivo.

3.° Los pliegos d:e condiciones que 
han de regir en 'la subasta se hallan 
d« manifiesto caí es<ta Jefatura y en 
las del m'-smo Servicio de Ceuta, Te_ 

i  tuán y Tánger, debiendo sujetnrse las 
| proposiciones y tarifas , a los modelos 
que obran ein las mismas Jefaturas.

Para tomar parte en la subasta se 
precisa que los concurrentes a ella ’ 
constituyan en la Caja de la Pvgadu- ¡ 

iría de este servicio un depóvsitO\ pro
visional de mil ciento cincuenta pese- 

|tas por cada itinerario, la que se ele- 
' vurá a cinco m il pesetas como depó
s ito  definitivo, asi como por cada iti- 
! nerario y servicio, por la Empresa o 
I Empresas que resulten adjudlcatarias,
I debiendo hacer bus proposiciones en 
pliego cerrado.

En el oa ‘so de que resulten dos o 
más proposiciones (iguales y fuesen las 
mág ventajosas, el Presidiente del Tri

bunal les invitará a los comprendi
dos en este ca>o a una licitación poi 
pujas u la llana durante <4 t él lili no 
de quince minutos, y si terminado di
cho plazo subsist.ese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la -adju
dicación de'l Servicio.

El concurso se verificará con arre
glo al Reglamento de contratación, 
Ley de protección a la Industria Na
cional y demás disposiciones comple
mentarias.

Será dn cuenta del concesionario o 
concesionarios, a (prorrateo, el impor
te de 'los anuncios.

Lar a che, 23 de noviembre de 1944. ‘ 
El Jefe de Transportes Militares, José 
Juste.

M odelo de proposición

(T im bre  de 4,,50 pesetas)
. D on  _____  natural de   de nació.

n a lid 'd  ...... , COn do-medio en .......
calle d’e ...... , num............  como........
de la Empresa de Automóviles .......
enterado del anuncio cubicado en......
y del pliego de condiciones a que en 
el mismo se alude, Se compromete y 
obliga, con arreglo a las cláusulas de»L 
mismo, a efectuar el servicio (o los 
servicios) de transporte que a conti
nuación se detallan:

Los precios de los trayectos y send
eros a que compromete son los que 
se expresan en la tar:fa que se acom
paña, redactada según modo’o pre
venido.

Para la realización del servicio cuen
ta esta Empresa con 'los carruaje^ si
guientes:

Coches de viajeros

Marca Tipo Potencia Núm. de asienta 
1.® 2.®

M Matricula Observaciones

•
Camioneta de carga

Marco» Tipo Potencia Carga máxima Tara Matricula J Observaciones

Como garantía de su proposición 

acompaña resguardo d>e haber deposi
tado en la Caja d© la Pagaduría de 

Transportes Militares de Larache la 

cantidad de ...... pesetas ...... corres
pondiente a los itinerarios ...... y de
más servicios.

Asimismo, acompaña la cédula de 
núm. ...... p>e6etas ...... (o reci

to contribución Industrial! f  podar

notarial (esto en eI caso qüe sea re
presentante de la Empresa).

Por último, hace declaración expre
sa de sumisión a las normas d© tra
bajo y demás disposiciones de carác
ter social, cuyo cumplimiento esté dis
puesto en la Zona de Protectorado Es
pañol o se implante en lo sucesivo.

Larache, de  ..... de 1944.

Pliego de condiciones legales a que ha 
de ajustarse la subasta para la con
tratación del transporte del personal 
militar y sus equipajes en carruajes 
automóviles 4,ntre las Plazas de Lara
che, Arcila, Tánger, Tetuán, Xauen, 
Ceuta y Posiciones de este Territorio, 
y del mobiliario y menaje del perso- 
nal del Ejército a quien Se conceda 
este dercfcho, con arreglo al Decreto 

de 16 de octubre de 1942 *
1.* Las proposiciones Se extenderán 

m  P&peQ »ellado de la  clase 6,® (4,50
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pesetas) y aparecerán sin enmienda 
ni raspadura, al menos que se salven 
con nueva f irma, y se sujetarán al 
modelo publicado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposiciones 
o sus representantes que concurran al 
acto deberán Acompañar su cédula o 
pasaporte de extranjero, y último re-

 cibo o alta de contribución industrial 
que corresponda satisfacer, según el 
concepto con que los Incitadores com
parezcan, y caso de estar exceptuados 
de la contribución industrial con arre
glo a Ha Ley de Utilidades, se justi
ficará este extremo.'Presentarán igual
mente certificación expedida por el 
Director gerente do kr Empresa o En
tidad, en 1̂  que se expresará no for
ma parte de ella ninguna do las per
sonas comprendidas en loá artículos 
primero y 'segundo del Rea'l Decreto 
ele 12 de octubre de 1923 y 24 de di
ciem bre de 1928 («C . L . »  núm. 450, 
y «D. O .» núm.' 284). Los apodera
dos presentarán además 1̂ poder no
tarial 'que les autorice como tales a 
Jos efectos de la subasta.

3.a Serán desechadas las proposi-: 
clones que no reúnan los requisitos 
exigidos en 'los pliegos de condiciones, 
debiéndose hacer constar en krs mis
mas que el proponente está conforme 
con cuanto en los mismos se estable
ce. Tampoco se admitirán las que no 
se ajusten al modelo publicado ¿n los 
mismos.

No podrán hacer proposiciones por 
sí. ni en representación, los militares, 
a menos que se encuentren en situa
ción de supernumerarios, de reserva o 
retirados.

4.a Para tomar parte en la  subas
ta es indispensable que los licirudores 
acompañen a sus respectivas propo
siciones el resguardo que justifique ha.» 
bor depositado en la. Caja de la Pa
gaduría de Transportes' Militares de 
Larache, y precisamente en metálico, 
la cantidad de mil ciento cincuenta P6- 
fcoias por cada uno de los itinerarios 
que se citan en el pliego de condicio
nes técnicas y  demás servicios. Es
te. '̂•p.ósi-to provisional, que es el 5 
por .i¿9 del precio límite, tomando co
mo base e.l gasto anual aproximado 
de 115.000 pesetas, se constituirá a 
disposición, detl Presidente diel Tribu
nal, haciendo expresar que el mismo 
se ha* efectuado para concurrir a, la 
subasta, de que se trata.

5.a La expresada fiar\7ja. no servirá 
más que para la proposición a la cual 
va unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón de 
depósito presente distintas proposioio- 
fteS.

6.a No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni para garanti
zar el servido las cartas de pago que 
se refieran a imposiciones hechas pa
ra. afianzar otros servicios, por más 
que se& notoria la terminación sattjs-

 factoría de los mismos, si no se jus-
 tificase este extremo por med.o de la
 correspondiente certificación, hacién.
 doso en este caso la transferencia- de 
 la garantía para responder del nuevo 
con troto.

 7.a EL contratista, dará el más exac-
 to cumpl .-miento a los preceptos que 
 regulan i° s contratos de trabajo, ac- 
 cldentes en los mismos d.e su perso- 
 nal, así como el de todas Has obliga.
 cion.es que para- los patronos estable- 
 ce la legislación social v.gen.te en el 
territorio.

 8.a El precio que se consigne en
 tas propos.ciones se expresará en 'le - 
 tra, por pesetas y céntimos de dicha 
 unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo, en 
la inteligencia do que si figurasen más 
cifras decimales no serán apreciadas, 
quedando a favor del Estado las frac
ciones que no lleguen a un céntimo.

9.a L a subasta se verificará preci
samente en día laborable, en la p ’aza, 
día y hora que se fije en los anuncios, 
constituyéndose el Tribunal en la for
ma en que establece el Reglamento 
do Contratación Administrativa, de'i 
Ejército y con ¡a asistencia de un 
notario.

10. Dará principio el acto con la 
lectura del anuncio y pliego- de condi
ciones. ‘ Terminada ésta, el Presidente 
declarará abierta la licitación por un 
p azo  de media hora, y advertirá a 
los concursantes que durante él pue
den pedir las explicaciones que esti
men necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, en la inteligencia de 
que paso do el plazo y abierto ed pri
mer . pliego, no se dará explicación 
alguna. Durante el expresado plazb 
lie media hora, los lidiadores entre
garán al Presidente, bajo sobre cerra
do, los pliegos que contengan sus pro
posiciones, en cuyo anverso deberá ha-- 
liarse escrito lo siguiente: «Proposi
ciones para tomar párte en la subas
ta de ........ (y  ai continuación- al obje
to de la m ism a)». El presidente los re
cibirá 'señalando cada pli-ego con el 
número que He corresponda por el o r 
den de presen!ación, y los dejará so
bre Ja* mesa. Una vez presentados al 
Presidente los pliegos, no podrán ser 
retirados por ningún concepto.

11. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora se anunciará 
en alta voz que fa'lta .sólo este tiem
po pana1 terminar e] plázo de' admi
sión de pliegos, y al expirar el mis
mo, el Presidente lo declarará termi
nado, abriéndose el primer priego pre
sentado, al que dará lectura el Secre
tario en alta* vez, y sucesivamente s-e 
abrirán y leerán los demás por. ek or
den en que hayan sido presentados.

12. Una vez terminada, la lectura 
de los proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretarlo del .Tribu
nal la subasta tm estado com paré

tivo de las mismas, que firmarán di- 
cho Secretario y el Interventor, es
tampando el Presidente pl visto bue
no. Si de este estado resu' tasen dos 
o más pie pos icio nos iguales y fuesen 
las más ventajosas, deberá e; Presi
dente del Tribunal de la subasta in
vitar a una licitación por pujas a la 
llama durante el término de quince 
minutos a los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho p a 
zo subsistiese la igual, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del 
servicio. Una vez cerrada la licuación, 
el Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo á 
su favor la adjudicación del remate, 
el cual tendrá siempre carácter pro
visional, dándose con ello por termi
nado el acto y precediéndose segui
damente a extender acta notarial de 
lo ocurrido, que autorizarán todos los 
miembros del Tribunal y fumará el re
matante o su apoderado. Las cartas 
de pago de depósitos'correspondien
tes a las proposiciones que no fueran 
aceptadas ni fuesen objeto de protes
ta- se devolverán, una vez terminado 
el acto de la subasta, a interesa
dos, los que firmarán el retiré de Has 
mismas al pie de sus respectivas ofer
tas, quedando éstas unidas el expe
diente de la subasta. Igualmente s© 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones. La 
garantía* provisional se perderá, que
dando su1 importe a beneficio del T e - ’ 
.soro, cuando el autor de la proposi
ción que resulte más beneficiosa deje 
de suscribir el acta de la subasta 
aceptando ru compromiso. 

13. Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que a ía acepta
ción va envuelta la responsabilidad 
-del rema lame hasta que sea aproba
da por la Superioridad, y por tanto, 
si la* urgencia del servicio Ho exige, el 
contratista tendrá obligación de efec
tuarlo. Si después el contratista favo
recido con la adjudicación provisional 
•no obtuviera la definitiva, sólo tendrá 
derecho *a* que se 'liquide o abone al 
precio de sus proposiciones la parte 
del servicio prestado, sin derecho a 
'indemnización alguna. Si la subasta 
fuese anulada, será potestativo para el 
adjudicatario provisional continuar o 
no, de acuerdo* con el Ramo del E jér
cito, lá prestación del ¡Servicio p- • el 
•Ilempo indispensable para asegur*. el 
mismo.

14. Aprobado el remate por Ha Su
perioridad, el adjudicatario tendrá 
obligación' de constituir un d'pós'/to 
definitivo de cinco mil setecientas 'c in 
cuenta peseras por cada uno de los 
itinerarios y servicios que se Ip ha
yan adjudicado, en.el plazo d? quince 
días,- lo que efectuará en la misma 
forma que se dispone para el depósi
to prcxvifldona/l, BÍendo aquél el
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por ciento del gasto anual calculado.
15. Notificada que sea e¡l concesio

nario  la •adjudicación definitiva, Se 
procederá a  form alizar e l contrato en 
escritura pública, en un plazo que no 
excederá de quince dias, siendo de 
cuenta del adjudicatario todos los gas
tos de la m ism a, así como los de li*- 
quiduc ón de derechos reales.

16. El con tratista  queda obligado a 
p resentar en la oficina 'liquidadora de 
derechos reales la  escritu ra  que se 
otorgue en el plazo de un mes, a- p ar
t ir  do la fecha en que se le notifique 
8a adjudicación definitiva del rem ate, 
y a ,e n tre g a r  al Presidente ded T ribu
nal una prim era copia- y cuatro co
pias simpics para su curso reglam en
tario. Será de cuenta dol centralista, 
además del abono del ames cite do im
puesto, los gastos que pudieran ori
ginarse en el gasto de la subasta, así 
Como los de inserción de los anuncios 
referentes a lo misma.

17. No so accederá a satisfacer in
demnización alguna ni intereses do de
m ora ni pagar 'ínayor precio que el 
estipulado, por la creoción de nuevos 
impuestos, subida do jornales o . ele
mentos propios para  efectuar los ser
vicios, quedando ob igado el contratis
ta  a satisfacer el impuesto dp timbre, 
el fie pagos al Estado, arbitrios provin
ciales y m unicipales y ú'ilos los d e 
m ás que so hallen establecidos o que 
se establezcan en el período de dura
ción del contrato, que sean inherentes 
a1’ mismo. El Estado no m erm ará la 
retribución convenida, aunque se su
prim an los citados impuestos o tari- 
zas existentes al contratarse  el servicio.

18. Los pagos pura el servicio que 
• preste el con tratista  serán al pie de
La¡ Caja por la Pagaduría de Trans
portes hasta  uñ  total de dos mil qui
nientas pc-ruas, y por libramientos 
expedidos por la Intendencia Regio
nal, conformo a  los preceptos vigen
tes, los que excedan de dicha canti
dad, debiendo • acreditar precisamente 
«el contratista que ha satisfecho la 
contribución industrial que le corres
ponda y los demás gastos y arbitrios.

19. Terminado el contrato comple
ta  y fielmente, el Presidente, a cuya 
disposición está constituida la fianza, 
acordará su devolución, si bien exi
giéndole’ que atíredite haber cum pli
m entado en su totalidad todo lo que 
So previene en las condiciones 16 y 

. 17. Cuando el rem atan te  no cumpliese
las condiciones que debe llenar p a ra  
la • celebración del contrato , se anula
rá  el rem ate a su ,consta con los si
guientes efectos: pérdida de la garan
tía  de la subasta, que quedará a be
neficio del Estado, como indemniza
ción de 'los perjuicios ocasionados por 
la  demoro, del servicio; celebración de 
un  nuevo rem ate, pagando la  deferen
cia que pudiera haber del prim ero al 
tegundo. De no preséntame pr moni

ciones aceptables, se efectuará el ser
vicio por la. A dm inistración o gestión 
directa, abonando el prim er rem atante 
él m ayor gasto que se ocasionara.

20. En todos los casos de incum pli
m iento, el contratista será requerido 
al abono que proceda, y de no verifi
carlo e n ‘ed plazo que se fije, si la  fian
za. prestada y los pagos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se con
siderarán  suficientes, se  expedirá cer

tificado  del débito por el C om andante 
Interventor, Interventor del T rb u n a l de 
Subasta, con expresión del capítulo, 
artículo, seoción y presupuesto a  que 
afecte. Este certificado será cursado 
por el Presidente del Tribunail de Su
basta al Delegado de Hacienda de la 
provincia donde tenga su residencia 
el contratista , para  que, con arreglo a 
la s disposiciones actuales en vigor, se 
proceda en la form a prescrita p ara  la 
recaudación de tributos y ¡rentas, a  la  
venta ¿e  los bienes que sean precisos 
e ingresó en el concepto presupuesta
rio y donde resultó el descubierto.

21 Se tendrá presente ( en la parte 
que le ¿feote 'las disposiciones que re
gulan la protección a la industria ñau 
cional, según la Ley de* 14 de febre- 
brero de -1907 y Reglam ento para su 
aplicación, aprobado por C. C. de 25 
de julio de 1917 (C. L. núm . 153) y 
disposiciones posteriores que la com
plem entan.

22. Las disposiciones gubernativas 
que se adopten tendrán carác ter eje
cutivo, pudiendo con tra tista  dirigir 
sus reclamaciones por la vía conten, 
cioso-e-dministrativa. Las cuestiones a 
que este contrato  pueda dar origen se 
resolverán por las disposiciones espe
ciales sobre la contratación adminis
trativa del Ram o del Ejército.

23. P ara  la duración de este con
tra to  se tendrá en cuenta 'lo que es
tablece el número 22 de las condicio
nes técnicas. Este contrato no podrá 
someterse a juicio arb itra l, y cuantas 
dudas se susciten sobre inteligencia» y 
rescisón, se resolverán en la form a 
que determ ina la condición anterior.

24. E n caso de m uerte o quiebra 
del contratista, quedará ' rescindido e*i 
contrato , dándose por terminada- su 
vigencia, a menos que los herederos 
a  síndicos de la quiebra se ofrezcan a 
llevarlo a cabo bajo las condiciones 
estipula des en el mismo, quedando en 
libertad el Rapio del Ejército de ad
m itir o rechazar .el ofrecimiento, sin 
•que tengan aquéllos derecho a indem
nización alguna, y sí únicam ente a 
que se haga la liquidación do los de
vengos del contratista.

25. Por el R am o del Ejército po
d rá  ser rescindido el contrato si se 
suprimiese el servicio a que éste se 
refiere, se deja de consignar en  Pre- 
supupesto di crédito necesario p ara  
ello o se establece un. servicio oficial.

$6. Todo cuanto no aparezca pre

visto o consignado especialmente en 
esite pliego de condiciones Legales, se 
regirá por el Reglamento para  la con
tratación  adm inistrativa del Ramo del 
Ejército, aprobado por Circular de 10 
de enero de 1931 (C. L. número 14) 
y disposiciones posteriores que lo mo
difiquen, y en su defecto por las re
glas del Derecho común.

Larache, 10 de jubo de 1944.—El 
Interventor de Transportes Militares, 
José López F on t.—Rubricado. — Hay 
un sello que dic^’ Transportes Mili
tares, Intervención, L arache.—Ceuta, 
13 de julio de 1944.—Aprobada.—El 
Coronel. Interventor, A n g e l  Puente' 
R uiz.—Rubricado.—Hay un sello que 
dice: Intervención de las Fuerzas Mi
litares de M erruecos, Je fa tu ra .

Don José López Font, Comandante 
In terventor do%la Je fa tu ra  de Trans
portes M ilitares de Larache.

Certifico. Que eil presenta Pliego do 
condiciones legales lo es a la  le tra  
'de su origino!, que obra en esta Je
fa tu ra  d« mi Intervención.

Y pare que conste, firmo la presente 
en Larache a 22 de noviembre de 1944,

Pliego de condiciones técnicas a que 
l*a de ajustarse la subasta para la 
contratación del transporte de! per
sonal militar y sus equipajes en ca
rruajes automóviles entre las Plazas 
de Larache y las de Arcila, Tánger, 
Tetuán, Xauen y Ceuta y pos ciones 
de este Territorio; y dol tfanspoito 
de-mobiliario y menaje del personal 
del Ejército a quien se conceda este 
derecho con arreglo al Decreto de 16 
de octubre de 1942, ciando concuna  
la circunstancia de no existir enlace 

ferroviario

. 1 . a La subasta  se celebrará en te 
Je fa tu ra  qe T ransportes M'lítenos do 
L arache an te  la  Ju n ta  Económica 
de dicho Servició y en oí din. v hora 
que se señale en los anuncios..

2.a Es objeto de la  subasta la 
contratación del transporte untos ex
presado en carrua jes automóviles en 
los siguientes itinerarios:

Itinerario  A.—La rad ie-Jem ís d  £ 1 
Sáhol-Bifurcación dol T ’Zenin-Aroi'a- 
Bifuroación dol Zoco di 1 H ach Puente 
In tem ac  onal- - Biban- R ’G aia-Fonda k 
de Ain Y cdida-Tetuán-Laucien-Ceiita 
y viceversa.

Itinerario B. — LaracheU em is del 
Sahel-Bifurcación del T ’Zm in-Arcila- 
Bifuroación del Zoco del H ach Puente 
In ternacional - Tánger-A duana d e  1 
H orch-Fondak de Ain Yedida-Te-tuán- 
Lauicien-Ceuta y viceversa.

Itinerario C. — Larache-Jem is del 
Sahel-BTurcación ¿ e l  T ’Zenin-T’Ze- 
nin-Bifurcación de M egaret-D ar Xaui- 
Fondak de A:n Y edida-Tetuán-Lau- 
cien-Ceuta y viceversa.

Itinerario D. — L arache-Jem is dd
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Sahel-Bifurcación del T ’Zenin-T Z e
njn-B furcación cié Dar Xaui-Megaret- 
Zoco el Jeniis de Beni Aros y vice
versa.

Itinerario E. — Larache-Jemis d  e 1 
Sahel Bifurcación del T ’Zenin-Xter 
Xaui-Fondak de «Ain Yedida-Tétuán- 
Xauen y v ceversa.

3.a La Empresa adjudicataxia ten
drá el derecho de exclusiva para la 
ejecución ded servicio a excepción ae 
los trayectos Tetuán-Laucicn-Ceuta y 
viceversa.

4.a El precio de l°s billetes en los 
distintos itinerarios y del transporte 
de equipajes y mobiliario y menaje, 
serán los que figuran en los cuadros 
que se unen al final de es-te pliego.

5.a El servicio ha de efectuarse en 
Carruajes automóviles de viajeros, sea 
cuaiqu era el tipo y capacidad, pero 
debiendo tener las debidas condicio
nes, de decoro y seguridad, estar m a
triculados -en la Zona Española del 
Protectorado de Marruecos y legal
mente autorizados para el transporte 
de viajeros.

6.á Los carruajes contarán por lo 
menos con asientos de primera y se
gunda clase, claramente separados de 
modo ostensible ,y que no pueda dar 
lugar a dudas.

7.a En cada, carruaje deberá figu
rar perfectamente a la vista el nú
mero ce.viajeros para que tenga ca- 
b da el coche, y los asientos debida
mente numerados.

8.a La Empresa contratista adm iti
rá en cualquier punto del itinerario 
las listas de embarque, extendidas en 
debida forma y autorizadas por un 
Jefe de Transportes Militares e ’ inter
venidas por el Comisario del Ejército 
y sin que a estos documentos les fal
ten los sellos correspondientes, bien 
entendido que al ser presentadas a 
liquidac ón sin dichos requisitos, serán 
consideradas nulas y rechazadas, no 
siendo admisible ningún otro documen
to en sustitución de ellas como jus
tificación de haber facilitado pasajes.

9.a La Empresa no tendrá  ordina
riamente la obligación de reservar 
asientos, puóiendo despachar los pa
sajes militares en concurrencia con 
los particulares, salvo el caso de que 
por algún Jefe de Transportes se le or
dene por escrito y con veinticuatro 
horas de antic'pación reserva1' cierto 
número d e . asientos, en cuyo caso lio 
cumplimentará así.

10. ' En casos de urgencia, podrán 
los Jefes de Transportes ordenar en 
cualquier momento a la Empresa que 
sean reservados los as'en tos necesarios 
antes de la salida del carruaje, y si 
no pudi,ese facilitar estos pasajes ur
gentes, lo hará constar así la Empre
sa con su firma y sello, en cuyo caso

podrán usarse otras Empresas, en la 
inteligencia de que el mayor precio 
a que pudiese resultar el pasaje sera 
con cargo a  la adjudica tana, siéndole 
descontado del importe de su fianza 
si no lo hiciese efectivo al serle pre
sentado el correspondiente cargo.

11. En las estaciones de tránsito, 
la Empresa sólo tendrá obligación de 
facilitar a viajeros militares Cos asientos 
sobrante que pudiera llevar el coche.

12. La Empresa se obliga al trans
porte gratuito de diez kilogramos de 
equipaje por cada pasaje en el mis
mo coche en que viaje.

13. Además qe dichos d-éz kilogra
mos, la Empresa deberá transportar 
en el mismo carruaje el equipaje que 
expresamente se consigne en las listas 
de embarque. No obstante, teniendo en 
cuenta ' que puede ocurrir que haya 
más de un viajero militar que tenga 
derecho a transporte oe doscientos 
cincuenta kilos de equipaje que con
cede ¿1 Decreto de 16 de octubre de 
1942, cuando la capacidad de carga 
del coche no permita su transporte en 
el mismo, la Empresa tenará la obli
gación de quo se efectúe en otro 
vehículo, de forma que llegue eil equi
paje al punto de destino al mismo 
tiempo que los viajeros.

14. El exceso de equipaje en todos 
los caso§ deberá ser abonado por el 
v:ajcro directamente y en el acto,'sin  
que pueda admitirse cargo alguno por 
este concepto.

15. Independientemente del servicio 
ordinario, será obligación de da Em
presa que dos carruajes tengan sus 
salidas de tal forma que permitan en
lazar el uno en Tánger y el otro 
en Ceuta con los vapores correo de 
Algeciras, los que deberán regresar a 
esta plaza inmediatamente después de 
la llegada de dichos vapores correo a 
los citados puertos.

16. El servicio de transporte de 
mobiliario y menaje se hará co n ,ca
mionetas o camiones apropiados pa
ra este servido y que reúnan las de- 
b:das condiciones de .seguridad y ga
rantía, debiendo estos vehículos estar 
provistos de' toldos o lonas para cu
brirlos y evitar que el mobiliario y 
menaje sufran perjuicio n i deterioro 
alguno.

17. Los carruajes automóviles de 
carga para estos servidos deberán 
lar matriculados en la misma forma 
que p ara  los do viajeros se exige
lá condición quinta, estar debidamen
te autorizados para el transporte y 
dispuestos en todo momento para la 
reaüzacon de sénreio.

18. Los concursantes harán sus 
proposiciones con sujeción al modelo 
que se publicará en el anuncio, ajeom. 
pañando a ellas tarifas , de precios en

pesetas españolas por cada trayecto, 
según modelo que se hallará a dispo
sición de los mismos en la Jefatura 
de Transportes M-litares.

19. Las proposiciones ■ podrán ha
cerse por todos o solamente por al
guno oe los itinerarios objeto de la 
subasta; se hará constar en ellas el 
número, clase, marca y matricula de 
cada carruaje con que cuenta para el 
servicio y los horarios de salida por 
lo que se refiere a los coches de via
jeros, y do los carruajes para carga; 
además de aquellos datos consignará 
la capacidad, carga máxima y su ta
ra, así como el precio por tonelada 
y kilómetro, distancia y su importe 
entre los diversos puntos, ajustándose* 
al modelo que estará a su disposición 
en 'la Jefatura de Transportes.

20. También expresarán el tanto 
abonable por día o fracción de él en 
los casos de-estadía, detención invo
luntaria o fuerza mayor. En los ca
sos fortuitos o oe siniestro será abo
nable el transporte proporción a ¡mente 
hasta el punto donde se ver-fique.

21. La Empresa adjudicataria se» 
compromete en caso qe urgentes nece
sidades militares a poner todos sus 
carruajes a disposición de lia Autori
dad Militar.

22. El contrato ©e hará por un  
año prorrogable tácitamente por años 
sucesivos completos, a menos que una 
de las pártes' contratantes mau-fieste 
a la otra, con dos meses de anticipa
ción a la fecha de su término, su qe- 
seo de rescindir el contrato.

23. En el contrato se especificará 
él día en que ha de empezar el ser
vicio y él que termina para caso de 
rescisión. ‘

24." Mensualmente,, la Empresa o 
Empresas adjudicatarias presentarán 
en la Jefatura d¿ Transportes M a 
tares de Larache . una cuenta justifi
cada acompañando las listas de em
barque facilitadas y otra con lás guias 
del transporte de mobiliario y menaje 
efectuado, lás que una vez examinadas 
y conformes entrarán en turno rigu
roso de acreedores para ser abonadas 
cuando da Pagaduría qel Servio'o dis
ponga de consignación para ello.

Larache, 8 de julio de 1944.—El Jefe 
de Transportes Militares, José Juste. 
Hay un sello que dice: Transportes 
'Militares.—Larache.—Jefatura. *
Don José López Font, Comandante

Interventor de la Jefatura de Trans
portes Militares de Larache.
Certifico: Que el presente Pliego ' 

de condiciones técnicas lo es a la 
■letra de su original que obra ¿n esta 
Jefa-tura de mi Intervención.

Y para que conste, firmo la presente 
*n Larache a 22 de noviembre de 1944t 
José López Pont*
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GRUPO  DE TR A N S M I S I O N E S  DE 
LA DIVIS ION DE C A B A L L E R I A

A las once horas del día 6 de di
ciembre próximo, y en el cuartel del 
Regimiento de Transmisiones de E l 
Pardo (Madrid), se procederá a la 
venta, en pública subasta, de los ca
ballos del deshecho del expresado 
Grupo de Caballería, en las condicio- 
nes legales.

El Comandante Mayor, Feliciano 
Fuentes Sixto.

1.929-O

D E L É G A CION NACIONAL DE 
S INDICAT OS DE F. E. T.  Y  DE 

LAS J .  O. N. S.

Administración Patrimonial Anuncio d e  concurso-subasta

L a Delegación Nacional de Sindi
catos. saca a concurso la subasta de 
las obras de construcción de una Re
sidencia para productores .en Villa 
Panjón (Pontevedra), según el pro
yecto redactado por el Arquitecto 
señor Alvarez Sala.

Se hace saber: Que durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , se admitirán en la 
Delegación Provincial de Sindicatos 
de Pontevedra, durante los días y ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, cu
yo presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de cuatrocientas vein
tiocho mil quinientas cinco pesetas 
con cinco céntimos, siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la 
subasta de ocho mil quinientas se
tenta pesetas con diez céntimos, que 
se depositarán en la Administración 
de la Delegación Provincial de Sin
dicatos de Pontevedra, en valores del 
Estado en metálico.

El proyecto completo con el pliego 
de condiciones estará de manifiesto 
en el Departamento de Administra
ción Patromonial, de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, en Madrid, 
calle de Alfonso X II, núm. 34, y en 
la Delegación Sindical Provincial de 
Pontevedra.

El pliego de condiciones consta de 
varios artículos, en los que se des
arrolla todo lo referente a las obras 
y circunstancias que comprende la 
contrata: emplazamiento, sistema ge
neral de construcción, condiciones 
que deben satisfacer los materiales, 
los dê  la ma îo de obra, aparatos y 
máquinas, materiales desechados, re
conocimiento y  vigilancia de los mis
mos, explanaciones, replanteo, ci
mentación, fábrica de ladrillo, escar .

[lera, cerrajería, revocos, enlucidos,, 
cielos rasos, pavimentos, cocinas, re
cepción provisional y definitiva de 
las obras, etc., etc. ¡

Cada proponente presentará dos j 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
d o s : uno conteniendo la proposición; 
económica, y el otro, los pliegos de- | 
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas y los siguientes 
documentos:

i.°  Cédula personal del licitador o, 1 
en su caso, del apoderado, cuando , 
se trate de Empresas o Sociedades. i

2.0 Escritura de constitución de la | 
Sociedad licitadora, con nota d e ' l i - j  
quidación y pago del impuesto de 
Derechos reales e inscrita en el Re- ' 
gistro Mercantil. |

3.0 Poder especial y suficiente pa
ra poder concurrir a la subasta-con
curso:

4.0 Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional.

5.0 Ultimo recibp de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ¡ 
ejercido con anterioridad la profe- ¡ 
sión de contratista, y por tanto, no ¡ 
pagara contribución, deberá acompa- I 
ñar el alta de la contribución indus- I 
trial. • !

6.° Recibo justificativo de estar 
al* corriente en el pago de la cuota 
sindical.

7.0 C  e r t ifi c ación o documento 
acreditativo de que no existen ningu
na de las incompatibilidades estable
cidas por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Leyes 
de 14 de febrero de 1907 y 24 de no
viembre de 1939).

9.0 Justificantes de encontrarse al 
corriente del pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos, ante la Mesa, que presidirá el 
Delegado Sindical Provincial, asisti
do del Jefe Provincial de la Obra 
Sindical de «Educación y Descanso», 
el Jefe Provincial de la Obra Sindi
cal del «Hogar», el Arquitecto autor 
del proyecto y un Asesor Jurídico de 
la Delegación Nacional de Sindica
tos, dando fe del acto el Notario a 
quien* por turno corresponda.

(Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho No
tario. de los sobres restantes, adju
dicándose la obra a la proposición

, más baja. De existir igualdad se de
cidirá mediante sorteo, 

j Terminado el remate, si no hay re- 
j clamación, se devolverán a los Jici- 
I tadores los resguardos de los depó- 
; sitos y demás documentos presenta- 
i  dos, reteniéndose el que se refiera a 
¡ la proposición declarada más venta
josa.

La copia del acta Notarial de veste 
remate, con informe razonado, será 
elevada a la Junta Ecunúmií'o-Admi-■ 

, nistrativa de la D. N. S., a fin de 
i  que resuelva sobre la adjudicación 
1 definitiva.
í El contratista a quien definitiva

mente se le adjudiquen las obras, en 
¡ el término de quince días, ..untados 
| desde el siguiente al de la publica
ción de la adjudicación definitiva <n 
el B O L E T IN  O F IC tA L  D E L  E S 
TADO, deberá elevar la fianza pro
visional a definitiva, depositando la 
cantidad de diecisiete mil ciento cua
renta pesetas con veinte céntimos, a 

1 que asciende, en la expresada, admi- 
i nistración de la Delegación Provin- 
¡ cial de Sindicatos de Pontevedra.
I SÍ transcurre el expresado, plazo
I sin que el remitente constituyese la 
! fianza definitiva, perderá la que co
mo . provisional hubiere depositado y  
se declarará caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la T an
za defintiva, el adjudicatario deberá 
formalizar mediante escritura pública 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

Las" obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes al de haber
se firmado el anterior contrato, de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de ocho meses, a partir del día 
de su comienzo. m

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas determinadas en el 
apartado A) del Real Décreto-Ley 
de 6 de marzo de 1920. Una vez que 
sea adjudicada la obra, presentará 
©1 contrato de trabajo que se ordena 
en el apartado B) del mismo De<re- 
to-Ley.

El adjudicatario de la subasta ha
brá de abonar los importes de estos 
anuncios.

Madrid, 25 de noviembre de 1944* 
El Jefe del Departamento de Ad
ministración Patrimonial, Nemesio 
Garde.

1.918-O.

D I S T R I T O  M IN ER O  DE LEON 

Nota

Queda sin efecto el anuncio publi
cado . en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  número 302, relatl- 
yo a la ampliación de Central Térml-
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ca de la Sociedad ((Minero S id e rú rgi
ca de Ponferrada».

iLeón, 2S de noviem bre de 1944.—  
E l Ingeniero Jefe (ileg ib le).

1.666-O

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
C U E N C A  D E L HBRO

Concesiones de aguas públicas

Anuncio

H abiéndose form u lado la petición 
que ¿o reseña en la siguiente

N O T A

• Nombre del p e ticio nario : Don A n
tonio Jim eno G il.

C lase de aprovecham iento: Pro
ducción de energía eléctrica con des
tino a uso público.' •

C antidad de a g u a : Dos mil q u i
nientos (2.500) litros por segundo.

Coi rienle de donde se deriva el 
•agua: R ío Jalón.'

T érm in o  m unicipal en que rad ica
rán todas las o b ra s: M onreal de
A riza (Z arag oza).

De conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto- 
Ley de 7 de enero de 1927, m odifi
cado por Real Decreto de 27 de m ar
zo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, 
que term inará a las trece horas del 
día en que se cum plan treinta natu
rales v consecutivos, contados a p a r
tir de la fecha siguiente de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , durante el cual,- y en horas há
biles, deberá el peticionario presen
tar el proyecto correspondiente de 
las obras "que trata de realizar en 
las oficinas de esta Jefatura, sitas 
en Z aragoza, en el edificio de la 
Confederación, avenida del G eneral 
Mola, núm ero 28, adm itiéndose tam 
bién en las m ism as y duran te el 
plazo fijado, en las horas hábiles de 
oficina, otros proyectos que tengan 
el m ism o objeto que la petición 
anunciada o sean incom patibles con 
él, sin que, transcurrid o aquél, se 
pueda adm itir ninguna más en com
petencia con los presentados y pro- 
cediéndose a la apertura dê  provec
tos a las trece horas del p rim er día 
laborable siguiente al de term ina
ción del mencionado plazo, pudiendo 
a sistir al acto todos los peticiona
rios, con objeto de su scrib ir el acta 
de apertura, que deberá levantarse 
en su caso.

iLos proyectos serán presentados 
en la form a que dispone el artícu 
lo t2 de la disposición legal prim ero 
paencionada aui te nórmente..

Zaragoza, 24 de noviem bre de 
1944.— E l Ingeniero Jefe de A guas, 
C . MontalVo.

1.665-O.

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
C U E N C A  D E L  EBRO

Concesiones de aguas públicas

Anuncio

Habiéndose form ulado la petición 
que se reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del p e ticio nario : Don Jo 
sé I barróla.

C lase de aprovecham iento: U sos
industriales.

Cantidad de a g u a :  Q uinientos
(500) litro s por segundo.

C orriente de donde se deriva el 
agua n R ío Ira ti.

Térm ino m unicipal en qu,e rad ica
rán todas las o b ra s : Liédena (N a 
v a rra ).

De conform idad con lo dispuesto 
en e>l artículo 11 del Real Decreto- 
Ley de 7 de enerb de 1927, m odifica
do por Real Decreto de 27 de m ar
zo de 1931 y disposiciones* posterio
res concordantes, se abre un plazo, 
que term inará a las trece horas del 
día en que se cum plan treinta natu
rales y consecutivos, contados a par
tir de la fecha siguiente de la pu
blicación del presente anuncio en el 
B O 'I.lE T IN  O r i C I A L  D E L  E $ T A - 
D O , d urante el cual, y en^ horas 
hábiles, deberá el peticionario pro. 
sentar el proyecto correspondiente de 
las obras que trata de realizar en las 
oficinas de esta Je fa tura, sitas en 
Zaragoza, en el edificio de la. C o n
federación, avenida del G eneral Mo
la, núm ero 28, adm itiéndose tam biér 
en las m ism as y d urante el plazc 
fijado, en las horas hábiles de ofici
na, otros proyectos que tengan ei 
m ism o objeto que la petición an un
ciada o sean incom patibles con é l 
sin que, transcurrido aquél, se pue- 
da ad m itir nin guna más en com pe
tencia con los -presentados y prece
diéndose a la  apertura de proyectos 
a las trece horas del prim er d ía la
borable siguiente al de term inación 
del mencionado plazo, pudiendo asis
tir  al acto todos los peticionarios, 
con objeto de su scrib ir el acta de 
apertura, que deberá levantarse en 
su caso.

Lo s proyectos serán presentados en 
la form a que dispone e l^artículo  12 

d e  la disposición legal prim ero men
cionada anteriorm ente;

Z aragoza, 24 de noviem bre de 1044. 
E l Ingeniero Jefe de A guas, C . M on
ta! vo.

1.664-O.;

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A 
F IC A  D E L  D U E R O

Anuncio

En el expediente de expropiación 
forzosá m otivado por el Canal de 
Inés y su presa de derivación, en el 
térm ino m unicipal de Langa de D ue
ro (S o ria ), figuran varias fincas rú s
ticas de la relación definitiva de inte
resados, como de propietarios desco
nocidos. D ichas fincas son las si
guientes :

Núm . 5.— Entre finca de C o n sta n ti
no de Pablo O rliz  y otra de propieta
rio desconocido.

Núm . 6.— E n tre  fincas de propieta
rios de* conocidos.

Núin. 7.— Entre finca de un desco
nocido y otra de Is id ro  Pérez R am 
páre z.

Núm. 11.— E n tre  finca de F lo re n 
tino C arrasco  O rtiz y otra de desco
nocido.

Núm. 12.— Entre fincas de propie- 
tarios deseonoeidos.-

Núm. 13.— Entre fincas de propie
tarios desconocidos.

Núm . iq .-r-E n tre  finca de un des
conocido y otra de Ju lio  Alpnso' R o 
mero.

Núm . 16.— E n tre  finca de Ju lio  
Alonso Rom ero y otra de descono
cido. *

Núm . 17.— E n tre  finca de un des
conocido y otra de Isidoro O rtiz E s 
teban.

Núm . 25.— E n tre finca de Pascual 
de Pablo y otra de desconocido.

Núm . 26.— E n tre  finca de un des
conocido y otra de F ra n cisca  Pastor.

Núm . 30.— Entre finca de G rego
rio Redondo v otra de desconocido.

N úm . 31.— E n tre fincas de propie
tarios desconocidos.

Núm . 32.— Entre finca de un des
conocido y otra de Is id ro  Pérez R am - 
pérez.

N úm . 34.— E n tre  finca de Is id ro  
Pérez Ram pérez y otra de José G ar
cía A lcu billa.

N úm . 37..— E n tre  finca d£ F ra n c is 
ca Pastor y otra de Florencio G onzá
lez.

Núm . 49.— En tre finca de L u cin lo  
C a rra sco  y  otra de Is id ro  Pérez. .

N úm . 61.— E n tre  finca de G ervasio 
Illa n a  Pérez y otra de desconocido.

Núm . 62.— E n tre  fincas de propie
tario? desconocidos.

Núm . 63.— E n tre  finca de un des
conocido y otra de Benedicto A p ari
cio. '

Núm . 65.— E n tre  finca de Benedic
to A p aricio  y oír a de E m ilio  G on
zález.

N úm . 67.— E n tre  finca de E m ilio  
González y otra de Sim eón A lcubilla.

N úm . 69.— E n tre  finca de Sim eón
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Alcubilla y otra de Ezequiel de V icen
te.

Núm. 74.— Entre  finca de Francis
co Arrabal y otra de Constantino de 
Pablo.

Num. So.—.Entre finca de Pascual 
de Pablo y otra de Ricardo Medrano.

Núm. 85.— Entre finca de Vicente 
Redondo y otra de Andrés Pastor.

Núm. 87.— Entre finca de Andrés 
Pastor y otra de ‘desconocido.

Núm. 88.—Entre  -finca de un des
conocido y otra de Venancio Alcu
billa.

Lo que se hace público en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  a 

, fin de que en el plazo de cincuenta 
días, contados a partir d e - la  publi
cación de este anuncio en dicho pe
riódico oficial, se personen los pro
pietarios de las fincas referidas en el 
expediente que se tramita o nombren 
representante .* en el citado lugar de 
(Langa de Duero para que pueda 
nombrar Perito que los represente, 
de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 5 de la L ey  de Expropia
ción forzosa de 1879 y 22 de su Re
glamento.

Valladolid, 24 de noviembre de 
1944.— El Ingeniero Director, M aria
no Corral.

1.655- 0 .

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
B A R C E LO N A

Anuncio

L a s  necesidades del Servicio Pro
vincial de Recaudación de Contribu
ciones e Impuestos del E stad o  recla
man el nombramiento, con carácter 
eventual, de'och >• Auxiliares con suel
do de siete mil pesetas anuales, y 
otros cuatro, con vel de cinco mil pe
setas, con destino en las oficinas de 
las Zonas foráneas que se indicarán.

A los fines de la provisión con ca
rácter interino de las indicadas pla
zas, estima procedente esta Ponen- ! 
cia, sea acordada la celebración del 
correspondiente concurso entre los 
empleados cesantes que figuran ins
critos en el Censo de Personal A uxi
liar de Recaudadores de las Contri
buciones del Estado, mandado for
mar por Orden ministerial de 5 de 
febrero último, y a base de las nor
mas que establece el número 4 de 
dicha disposición ministerial, como 
reguladoras ■ de la  indicada preferen
cia absoluta.

En su virtud,
El Diputado Ponente de Goberna

ción que suscribe, tiene el honor de 
proponer a la Comisión Gestora Pro
vincial la adopción de los siguientes 

/acuerdos:
Primero. Se  convoca concurso pa

r a  la provisión, con carácter interi

no, de ocho plazas de Auxiliares del 
Servicio Provincial de Recaudación 
con siete mil pesetas (7.000 pesetas) 
de retribución anual, dos de ellas 
con destino en la Zona de Badalona, 
tres en la de Sabadell y una para 
cada una de las Zonas de Igualada, 
’Manresa y San ¡Felíu de Llobregat, 
y  otras cuatro plazas de Axiliares, 
retribuidas con cinco mil pesetas 
(5.000 pesetas) anuales, con destino 
dos de ellas en la Zona de T arrasa ,  
y una en la de Granollers y Villanue- 
va y Geltrú, respectivamente; con
curso que se convoca con sujeción a 
las siguientes 4,

B A S E S
a) Para  la resolución del concur

so que se convoca, se atendrá esta 
Corporación al orden de preferencia 
que establece el artículo cuarto, apar
tado segundo de la Orden ministe
rial de 5 de febrero de 1944 Y caso 
de no aspirar a dichas plazas indi
viduos inscritos en el Censo de Per
sonal Auxiliar de Recaudadores de 
las Contribuiciones> del Estado , se 
podrá otorgar el nombramiento a fa
vor de aspirantes no incluidos en 
aquél, que superen la prueba de ap 
titud que determine el Tribunal de
signado al efecto, la cual consistirá 
en dos ejercicios de carácter prácti
co, acomodados al servicio que des
empeñan los Auxiliares de Recauda
ción.

b) Los  solicitantes deberán diri
gir su instancia al Excm o. S r . . Pre
sidente de esta Diputación, presen
tarla dentro del término de quince 
días naturales, a contar desde la fe
cha de la publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y hacer expresión en aqué
lla de la categoría con que figuran 
inscritos en el Censo, con alegación 
de los méritos preferentes que con- 
curran en su favor, y acompañarán 
los documentas acreditativos de su 
inscripción en el Censo, de los mé
ritos que aleguen y de su adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional. 
Asimismo, tendrán que consignar en 
la instancia el orden de preferencia 
en que solicitan las doce plazas cuya 
provisión se anuncia.

c) L o s  aspirantes que no reúnan 
la condición o circunstancia de figu
rar incluidos en el. Censo, serán lla
mados para la práctica de los ejer
cicios dispuestos, únicamente en el 
caso de no optar a las plazas cuya 
provisión se anuncia solicitantes que 
reúnan tal condición en número bas
tante para cubrir las doce vacantes, 
o en el de que alguna de dichas v a 
cantes no sea solicitada por los mis- 
píos.

Segundo. L o s  nombramientos se 
otorgarán con carácter interinó y si ti 
que los nombrados adquieran la <on- 
dición de funcionario provincial ; no 
obstante lo cual, estarán sujetos a 
las obligaciones consignadas en Jos 
artículos 47 al 52 dei Reglamento de 
Funcionarios de la Diputación y di
manantes de la reglamentación esta
blecida para el Servicio ‘de Recauda
ción de Contribuciones e Impuestos 
del Estado.

Tercero. El personal que se men
ciona, percibirá sus haberes con car
go al capítulo XI I ,  artículo II, par
tida 646, subpartida 17 del vigente 
Presupuesto General Ordinario de 
G astos de esta Corporación.

Barcelona, 31 de octubre de 1 9 4 4 . 
El Diputado Ponente de Goberna
ción, Francisco ‘ Guarner Moliné.

L  o s anteriores acuerdos fueron 
aprobados por la Comisión Gesto
ra Provincial en sesión celebrada el 
día 3 del corriente mes de noviem
bre. Lo kque certifico. — E l  Secreta
rio (ilegible).

1.915-0 .

EXCMO.  A Y U N T A M IE N T O  D E  
CU E N C A  

De conformkla-d con lo acordado 
por ]a Comisión Gestora  municipal, 
en sesión de 4 del actual mes de no
viembre, conforme al proyecto apro
bado obrante en la Secretaría muni
cipal (Negociado* de O bras) , se abre 
concurso por plazo de diez días há
biles en razón de urgencia, a contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  CE S -  
T A D O , para  la ejecución de las 
obras de  ampliación de pavim enta
ción y alcantarillado realizadas en 
las calles circundantes del Parque* 
de San Julián, a las de H erm anos 
Valdés, Conde de Romanones y Ju a n  
Correcher, en esta ciudad.

L a s  proposiciones se presentarán 
durante el período porque se abre el 
concurso, en la Secretaría Munici
pal y Negociado antes dicho, de nue
ve y media de m añana a una y  .me
dia de la tarde, en sobres cerrados y 
lacrados,- acomodadas al modelo que 
a continuación se expresa, debida
mente reintegradas, acompañadas <4e 
la cédula personal del concursante y 
el poder, si éste concurriese en repre
sentación de persona o Sociedad dis- 
.tinta, y  carta de pago acreditativa 
del depósito provisional de 6.359,12 
pesetas, importe deí 2 por 100 del 
presupuesto de contrata.

Exp irad o  el plazo de presentación 
de proposiciones, una Comisión inte
grada por el señor Alcalde-Presidente o G estor en quien delegue, un Ar-
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quitecto previam ente designado por 
la C orporación, un Gestor m un ici
pal y el señor Asesor Letrado Con
sistorial, procederá a la  apertura de 
los pliegos, a las doce de la m aña
na del siguiente día hábil al de ex
p ira r el plazo de presentación, dando 

' fe del . referido acto el N otario a 
quien por turno corresponda.

Serán desechada i das proposiciones 
cuyos autores sobrepasen la cantidad ¡ 
de trescientas diecisiete m il nove- I 
cicutas cincuenta y cinco pesetas con 
noventa y cinco céntimos, a que as
ciende el presupuesto de contrata.

L a s  proposiciones adm itidas pasa
rán a estudio e inform e de la C o m i
sión M un icipal Perm anente, la que 
previam ente asesorada dictam inará 
en el plazo m áxim o de ocho d ías so
bre las proposiciones presentadas, 
quedando libre la Corporación M u n i-j 
cipal para elegir la que estim e más 
conveniente a los intereses m un ici
pales o para desecharlas todas si a 
su ju icio  carecieren de las condicio
nes exigidas o no respondieren al de
seo de llevar a la obra proyectada las 
m áxim as garantías de ejecución, ra 
pidez y características técnicas del 
proyecto.

Podrán co n stitu ir elementos deter
m inantes del fallo corporativo la m a
yor fianza ofrecida por los concur
santes o su especialización en esta 
clase de obras, extrem os que podrán 
acreditarse uniendo a las proposicio
nes los pertinentes justificantes. .

En lo no previsto en este anuncio 
se estará a lo establecido en los plie
gos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría m u n ici
pal, que son los que sirvieron de ba- 

'Se al proyecto prim itivo.

Cuenca, 24 de noviem bre de 1944. 
E l A lcaide Presidente (ile g ib le).

Msdclo de proposición

Don .........   vecino de..   con..do
m icilio en ........  y cédula personal del
corriente ejercicio, que acom paña, 
enterado del anuncio de concurso p a
ra la ejecución de las obras de am
pliación de las de pavim entación y 
alcantarillado realizadas en las ca
lles cir cutí da rites del Parque de San 
Ju lián , a las de H erm ano s V aldés, 
Conde de Ror.ianones y Juan C o rre- 
cher, en la ciudad de Cuenca, se com 
promete a su ejecución, de conform i
dad con el anuncio inserto en el B O -. 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
número ........   correspondiente al ...,
y pliegos de condiciones reguladores
de la obra, en la. cantidad de .......
pesetas (en le tra), acompañando car
ta de pago justificativa  del depósito 
provisional exigido de 6.359,12 pese

tas, y además ofrece las  siguientes 1
g arantías  .......

Fecha, firm a y rúbrica ded propo- < 
nente.

1.916-O.

AYUNTAM IENTO DE M U R CIA

E n  sesión o rd inaria  celebrada por 
la C o m isión G estora de este exce- . 
lentísim o Ayuntam iento el d ía 8 del < 
actual se acordó por. unanim idad, ad 
ju d ica r definitivam ente la subasta- 
concurso para la ejecución de ciento ; 
noventa y siete viviend as protegidas 
y la urbanización de la zona de su 
em plazam iento, al único lid ia d o r, don 
G abriel López R om án.

L o  que en orden a lo establecido 
en la  Ley que reg ula la  contratación 
de esta clase de obras, se pu blica 
en este periódico oficial, a los efec
tos oportunos.

M urcia, 23 de noviem bre de 19 4 4 . 
E l Alcalde accidental (ile g ib le ).

1.920-O.

AYUNTAM IENTO DE EL ESP I
NAR (SEG O V IA ) 

Subasta de maderas

L o s días 27, 28 y 29 de diciem bre 
próxim o, a la s  o n ce ’ de la  m añana,' 
tendrán lu g ar en la  C a sa  C o n sisto 
ria l la apertura de pliegos para las 
subastas de los aprovecham ientos 
p rim ario s de m aderas del monte de 
estos propios titulado «A guas V e r
tientes», p ara  el año forestal ^944- 
1945, en la form a sig u ien te :

Lote núm . 1.— Sección 3.a, C u a r
tel B , T fa m o  I y V,' 1.799 pinos, que 
cubican 2.145,546 m. c. de m adera, 
con una tasación de 439.836,93 pese*- 
tas. L a  madera apta para traviesas' 
son 1.061,946 m. c., de los cuales %el 
18 por 100 a rese rvar para entrega 
de las m ism as es de 191,150 m. c. ; 
el presupuesto de gestión técnica im 
porta 3.149,89 pesetas. L a  subasta de 
este lote es el di,a 27 de diciem bre, 
a las once de la m añana, y la  pre
sentación de las proposiciones, h asta 
las dos de la tarde del día anterior, 
siendo la fianza p ro visional p ara to
m ar p arte en esta subasta del 5 por 
100 del tipo de tasación, o sean pew 
setas 21.991,84.

L o te  niim . 2.— Sección 3.a, C u a r
tel B , T ra m o  I I I ,  1.751 pino s, que 
cubican ‘ 2.008,955 m. c. de m adera, 
con una tasación de 411.835,77 pe-, 
setas. L a  m adera apta p ara traviesas 
son 996,660 m. c., de los cuales el 
18 por 100 a reservar para entrega 
de las m ism as es de 179,400 m. c . ; 
el presupuesto de gestión técnica 
im porta 2.964,65 pesetas. L a  subasta 
de este lote es el d ía  28 de diciem,.

bre, a las  once de la  m añana, y la 
adm isión de proposiciones, d e s d e  
el d ía ,d e  la fecha hasta las dos de 
la tarde del d ía  anterior, siendo la 
fianza provisional para tomar parte 
el 5 por 100 del tipo de tasación, o 
sean, 20.591,78 pesetas.

Lote núm . 3.— Sección 3.a, C u a r
tel B , T ra m o  IV ,  2.256 pinos que 
cubican 2.383,829 m. c. de madera, 
con una tasación de 488.684,95 pe
setas. L a  m adera apta p ara  travie
sas son 1.180,578 m. c., de los cua
les el 18 por 100 a reservar para en
trega de las m ism as es de 212,503 
m etros c ú b ic o s ; el presupuesto de 
gestión técnica im p orta 3.473,07 pe
setas. L a  subasta de este lote será 
el d ía  29 de diciem bre a las once de 
la  m añana, y la  adm isión de pro
posiciones, desde el d ía  de la  fecha 
hasta las dos de la. tarde del d ía 28, ( 
siendo la  fianza p ro visional para .to
m ar parte en la m ism a del 5 por 100 
del tipo de tasación, o sean, 24.334,24 
pesetas.

L a s  proposiciones, en papel de pe- 
setas 4,50 y con sujeción al modelo 
que al final se inserta, se presenta
rán en la  Intervención m unicipal des
de el d ía  en que aparezca este anun
cio  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  o en el de la  provincia, 
hasta las catorce horas del d ía ante
rio r al de la apertura dé pliegos se
ñalad os, para cada lote, acom pañan
do en, sobre separado carta de pago 
del depósito p ro visio na l, cédula per
sonal y justifican te de hallarse el pro
ponente al corriente en el pago de 
las cuotas de seguros sociales o cer
tificado de no tener obreros a salaria
dos.

L a  fianza defin itiva será de] 10 por 
100 de la  cantidad en que se ad jud i
que el remate, que se depositará en la 
C a ja  G eneral de Depósitos de la De
legación de H aciend a de Segovia, a 
disposición del señor Ingeniero Jefe 
del D istrito  Forestal. Adem ás ingre- 
será en la H a b ilitació n  de dicho D is 
trito el im porte de gastos de gestión 
técnica. E l •pago del 10 por 100 de 
m ejoras se in g re sa rá  en la cuenta 
corriente del D istrito  F orestal, en la  
su cursal del Banco de E sp añ a en Se- 
govia, y el 90 por 100 del remate en 
arcas del A yuntam iento de E l E s p i
nar, en dos plazos iguales, el p ri
mero en los veinte días siguientes a 
la adjudicación defin itiva y el segun
do antes de extraer el 30 por 100 del 
aprovecham iento, no pudíendo ser es
te plazo superior a cuatro meses, con
tados desde la  fecha de la  ad jud ica
ción d efin itiva. Será de cuenta del 
rem atante el pago de inserción de 
anuncios y  derechos reales, re in te 
gros y honorarios de¡ N otario au to , 
rizante.
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P a ra  el bastanteo de  poderes pue- 
 den ser util izados los servicios de 
cualquier Letrad o  de los C o le g io s  de 
S e g o v ia  o M adrid.

R egirán  para esta  su basta  los plie
g o s  da  condic ionas fa c u lta t iv a s  del 
D is t r i to  Forestal  y  el de  las econó
m ic as  del A y u n ta m ie n to ,  que pueden 
ser ex a m in a d o s  en la S ec re ta r ía  m u 
nicipal.  N

El A y u n ta m ie n to  se reserva  el de
recho de  tan teo  a qu e  se refiere el 
artículo 86 de  las Instituciones de 
17 de  octubre  de  1925. Y  si en la 
p rim era  su ba sta  no hubiere  licitado- 
res se celebrará una segu n da  en los 
diez días hábiles s iguien tes,  en las 
m ism a s condiciones, lu g a r  y  hora 
señalados.

A dem ás de  los referidos p liegos de 
condiciones, las su b a stas  se e jecu 
ta rán con sujeción al R e g la m e n to  
de . C o n tr a ta c ió n  municipal.

El E sp in ar ,  a 27 de  n oviem bre  de 
1044.— El Alcalde accidental,  ¿Vlartín 
Ro d ríg u e z .

Modelo $e proposición

Don ... ,  vecino de  . . . ,  según cédu
la  personal núm ero . . . ,  enterad o  del 
anu n cio  y pliegos de condiciones que 
lian de r e g ir  para  ad q u ir ir  en públi
ca su basta  los a p ro v e ch am ie n to s  d e  
productos p r im ar io s  del m o n te  « A guas  
Vert ientes», d e  los P rop io s  de  El E s 
pinar, 'para  el año forestal  de  1944- 
1945, se c o m p r o m e te  a ad q u ir ir  los 
p rodu ctos del lo te  núm ero ... ( i ,  2 

f o 3) de d icho m onte,  con sujeción a 
las  condiciones de  los p l ie g o s  y por 
la can tid ad  d e  ... p e se ta s  (en le t r a ) .

Fecha y firma del proponente.
Papel de s e x ta  c lase ,  o sea  de  pe

setas 4,50.

1.924-0  

CAJA N A C IO N A L  D E  S E G U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TR A B A JO

. Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día (7 de septiem
bre de 1944 falleció en Melilla el 
obrero Antonio Béjarano Domínguez, 
de diecisiete años de edad, natural de 
Melilla (Málaga), hijo de (José y de 
María, domiciliado en Melilla, que 
trabajaba al servicio de don lAngd 
Calatayud (Valencia).

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de e«nero do 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspnodien te pueden dirigir
se, acompañando Eos dooumentos que 
lo acrediten, a la p aja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sa,gasta, ó, Madrid.

Madrid, 22 de noviembre de 1944- 
ful £>irector, Isaac Galcerán Yaldás.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Valdepeñas
E x tr a v ia d o  el re s g u a rd o  de depó

sito in transm isible  húm ero 51 de  e s 
ta Sucursa l ,  a favor de  do ñ a  R o 
sario M orales F alo ,  de 4.000 pesetas  
nom inales,  en cédulas del B an co  H i 
p otecario  de E s p a ñ a  4,50 por 100, 
se anu n cia  por única - vez p a r a  oír 
rec lam ación dentro del plazo de 
quince días,, a  p a rt ir  de la inser
c ión 1 de este a n u n c i o .c n  el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el de  la provincia,  «Arriba», de M a 
drid, y  «Lanza», de C iu d a d  Real ,  
según los artículos 4.0 y 41 .de nues
tro R e g la m e n to ,  advirtiendo qué, 
transcurrido dicho p la zo  sin rec la
mación se expedirá  el duplicado de 
tal resguard o,  anulando el p rim itivo,  
sin responsabilidad para  e ste  B an co .

V ald e p e ñ a s,  9 de n oviem bre  de 
1944.— E l  Secretario ,  J. L i l lo .

M 23-P •______ _

BANCO DE ESPAÑA 

Jerez de la Frontera
H a bien d o  sufrido e x tra v ío  los re s

g u ard o s  de  depósito  transm isiines 
núm eros 210.688, 219.520, 210 6 31 y 
210:682, por pesetas  nom inales  2.500,
1.000, 500 y 2.500, resp ectivam en te ,  
en acciones de  L a  M a q u in is ta  T e r r e s 
tre y  M a r ít im a  el prim ero, en accio
nes de  la C o m p a ñ ía  A rr e n d a ta r ia  de 
T a b a c o s  los segundo y te icero  y en 
acciones de A lto s  H o rn o s  cíe V iz c a 
y a  el ú ltimo, todos exp edid os en .Ma
drid a nom bre d e  don A lv aro  C h á -  
varri y  R o d r íg u e z  Avia l ,  se anu n cia  
al pú blico  por única  vez p ara  que 
quien se crea con derecho a reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a  con ta r  desde la fecha de in
serción del p re sen te  anu n cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  publicándose,  a d e m á s ,  en un 
d iario  de  M adrid  y en otro  de esta  
p la za ,  según d eterm inan  los a r t íc u 
los 4.0 y  41 del R e g la m e n to  v ige n te  
de  e ste  B an co ,  advirtien do que tran s
currido dicho plazo sin rec lam ación  
d e  tercero se expedirán  los c o rres
pondientes du p licado s  de  dicho s res
gu ard o s,  anu lan d o los p r im it iv o s  y 
quedando e xe n to  el B a n c o  de toda 
responsabilidad.

Jerez de  la F ro ntera,  25 de  n ov iem 
bre de 1944.— El Secretario ,  Juan 
M. G a rc ía  del R i e g o .— V is to  bueno, 
el D irector ,  M. G on zález  d e  la Peñ a.

4.602-P,

BANCO ESPA ÑO L DE C R E D IT O

En cum p lim ien to  de lo acordado 
por la Junta  general ordinaria  de A c
c ionistas  de e sta  Sociedad, reunida 
en el día de h o y , ' e l  C on sejo  de  A d 
ministración ha dispuesto que se dis
tr ibuya  un div idendo co m p le m e n ta 
rio de  pesetas 12,30 líquidas por ac
ción, correspondiente  al ejercicio de
19 4 3 -4 4 - . .

E s e  div idendo se sa t is fa rá  contra 
el cupón niim. 84, entre ga n d o a los 
A ccionistas  que lo soliciten una a c
ción nueva y pesetas 8,30 en e fect i
vo, por cada grup o de veintiún cu
pones que presenten, debiendo hacer 
uso de ese derecho desde  i.° de di
ciembre p ró xim o  a i.° de febrero 
de 1945. P a sada  esa  fecha, sólo será 
satisfecho en metálico el div idendo 
com p lem en tario  referido, a  razón de 
pesetas 12,30 por acción.

L a s  acciones núm eros 630.001 a
660.000, que ahora se ponen en c ircu
lación para atender al pago de ese 
dividendo, ■ llevarán unido el cupón 
núm ero 85, y tendrán, por lo dem ás,  
igu ale s  derechos que las actuales .

Madrid,  27 de noviem bre de  1944.—  
E] S ecretario  del C o n s e jo  de  A dm ins-  
tración, E. G u tié rrez-G a m e ro .

4.605-P.

BANCO C E N T R A L  
Albacete

H abiénd ose  e xtra v ia d o  el re s g u a r 
do de  depósito  núm ero 2.658, de fe
cha 3 de  febrero de 1942, expedido 
por el B an co  C e n tra l ,  S ucursa l  de 
A lbacete,  a favor de don A n ton io  F a 
jard o  Sán ch ez,  com prensivo  de una 
c arp eta  provis ion al  de  la D e u d a  P er
p etua al 4 por 100, 'interior, emisión 
5 ' d e  julio de  1941, que a m p ara  un 
título serie B .,  n úm ero 16.249, con 
cupón núm ero 3, vto. t .° de julio  
de  1942, se anuncia  al público, por 
una sola vez, para  que el que sé crea 
con derecho a re c lam ar,  lo verifique 
dentro del térm ino de  un mes, a con
tar desde la fecha de publicación de 
e ste  anuncio ,  advirtiendo que tran s
currido dicho p1azo sin rec lam ación  
a lg u n a  por tercero, se exp edirá  el 
oportuno duplicado, anu lán d ose  el 
r e s g u a rd o  prim itivo  y  q u edan d o el 
B an co  C e n tra l  exen to  de  toda res
ponsabilidad.

Albacete,  16 de noviembre- de 1944. 
E.1 D ire ctor ,  R u fin o  G o n zále z  V e ra .

4-594-P-_________ ______________ ___
B ANCO C E N T R A L  

Albacete
H a b ié n d o s e  e x tra v ia d o  el r e s g u a r 

do d e  depósito  n úm ero  1.750, d e  f e 
cha '26 de  febrero de  1931, com p ren 
sivo  d e  32 acc ion es de  la, S oc ied ad
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«Taurina de Albacete, S A.» (23 se
rie i .a y 9 serie 2.a), expedido por 
el Banco Central, Sucursal de Alba
cete, a favor de don (Francisco Ma- 
hiques y doña Dolores Sánchez Re
vira, indistintamente, se anuncia al 
público por una sola vez, para que 
el que se crea con derecho a recla
mar, lo verifique dentro del termino 
de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio, ad
virtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación alguna por ter
cero, se expedirá el oportuno dupli
cado, anulándose el resguardo pri
mitivo y quedando el Banco Central 
exento de toda responsabilidad.

Albacete, ib de noviembre de 1944. 
El Director, Rufino González Vera.

4-595-P»_____________________________
BANCO C E N T R A L  

Albacete
Habiéndose extraviado el resguar

do de depó'sito número 2.1S2, de fe
cha 21 de marzo de 1936, compren
sivo de 9 acciones de la Sociedad 
«Taurina de Albacete, S. A.» (ó se
rie i .a y 3 serie 2.a), expedido por 
el Banco Central,' Sucursal de Alba
cete, a' favor de los señores, don 
Francisco y doña Carmen Mahiques 
Mahiques; 'indistintamente, se anun
cia al público por una sola vez, pa
ra que el que se crea con derecho 
a reclamar, lo verifique dentro del 
término de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación de este anun
cio, advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación alguna 
por tercero, se expedirá el oportuno 
duplicado, anulándose el resguardo 
primitivo y quedando el Banco Cen
tral exento de toda responsabilidad.

Albacete, 16 de noviembre de 1944. 
E l Director, Rufino González Vera.

4-596-P- _____________ __

BANGO C E N T R A L  

Albacete
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito numero 342, de feú
cha 20 de abril d e y 1922, comprensi- 
yo de 110  acciones (107 serie i .a y 
3* serie 2.a) y un recibo de la Socie
dad «Taurina de Albacete, S. A.» ex
pedido por la Sucursal del Banco 
Central en Albacete, a favor de la 
Sociedad Casino Primitivo de Alba
cete, sé anuncia al público por una 
sola vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar,- lo verifique den
tro del término de un año, a contar 
desde la fecha de publicación de es
te anuncio, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación al
guna por tercero, se expedirá el

oportuno duplicado, anulándose el  
resguardo primitivo y quedando el 
Banco Central exento de toda res
ponsabilidad.
, Albacete, 16 de noviembre de 1 9 4 4 . 
El Director, Rufino González Vera. 

4-597-P-_______________
BANCO C E N T R A L  

Albacete

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito número 5, de. fecha 
10 de diciembre de 1921, comprensi
vo de 22 acciones (5 serie i .a y 17 
serie 2.a) de la Sociedad «Taurina 
de Albacete, S. A.», expedido por el 
Banco Central, .Sucursal de Albace
te, a favor de don Luis Montoya y 
doña Label Gumucio, indistintamen
te, se anuncia al público, por una 
sola vez, para que el que se crea con 
derecho a reclamar, lo verifique den
tro del término de un mes, n contar 
desde la fecha de publicación de es
te anuncio, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo, sin reclamación al
guna por tercero, se expedirá el 
oportuno duplicado, anulándose el res
guardo primitivo y quedando el Ban
co Central exento de toda responsa
bilidad.

Albacete, 16 de noviembre de 1944. 
El Director, Rufino González Vera.

4-598-P-
BANGO HISPANO C O L O N IA L

Aviso oficial

A los efectos oportunos, se hace 
constar que, con esta fecha, el do
micilio social y oficinas centrales de 
este Banco, se trasladan a los in
muebles, propiedad del mismo, sitos 
en el paseo de Gracia, núms. 3 y  5, 
de esta ciudad.

Barcelona, 1 de diciembre de '1944.
4.609-P.

BANCO PASTOR 
L u g o

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de- depósito transmisible, nú
mero 1.679, de pesetas nominales 
10.000, en Deuda am ortizable. 3 por 
100, emisión de 1928, expedido por 
esta Sucursal en 21 de abril de 1936, 
a favor de don Luis (López y López, 
se anuncia al público, / para que 
quien se crea con derecho a recla
mar, lp verifique dientro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de 
inserción, del presente anuncio, ad
virtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado, 
anulando el primitivo y quedando el

Banco exento de toda responsabili
dad.

'Lugo, 23 de noviembre de 1 9 4 4 .— 
El Gerente, T. Merino.

4-574-P.
A N U N C I O  DE SUBASTA 

PUBLICA

El consejo de fam ilia del incapa-. 
citado por demente don Luis de Pan
do y Arm%id, ha acordado sacar • a 
la venta en pública subasta la par
ticipación pro-indiviso que ni m sino 
corresponde en la casa número 53 
de la calle de Ferraz, de esta capital, 
cuya subasta se celebrará el día once 
de diciembre de 1944, a las cuatro de 
la tarde, en la Notaría de don Juan 
Marín Sells, calle de Veilázquez, 29, 
de esta capital.

El pliego do condiciones y # titula
ción de la participación de finca, ob
jeto de la subasta, estarán n dispo
sición del .público^ en- dicha Notaría 
todos’ los días hábiles, de once a una 
de la mañana.

4.604-P. 

CO LE GI O DE GESTORES ADMI
NISTR ATI VOS DE VA LEN CIA

Instad a ‘ la devolución de la fianza 
del gestor administrativo don Ilde
fonso Martí Plana, de Valencia, se 
hace público por el presente anuncio 
para que el que tuviere pendiente 
alguna reclamación, la exponga du
rante el plazo do seis meses ante el 
Colegio Oficial de Gestores Adminis
trativos de Valencia, calle de Cirilo 
Amorós, número 66.

1.417-p.

MINERO SI DE R UR G IC A DE 
PONFERRADA,  S. A. 

Madrid.— Alcalá, 27

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad ha acordado distribuir 
un dividendo de doce pesetas cincuen
ta céntimos por acción, libre de irn* 
puestos para el accionista.

El pago se hará efectivo a partir 
del día dos de enero próximo, contra 
el cupón número 22 de todas las ac- 
ciones actualmente en circulación, y 
en los establecimientos: Banco de
Santander, de Bilbao y Central, en 
sus casas matrices y sucursales; 
Banco Castellano, de Valladolid ; Cré¿ 
dito Navarro, de Pam plona; H ijos de 
Manuel Rodríguez Acosta, de' G ra
nada, y Banco de Crédito, de Zarar 
goza.

Madrid, 28 de noviembre de .1944. 
El Consejo de Administración.

4.637-p
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SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA DE A UTOM OVILES RENAULT  

Madrid

En o! sorteo celebrado e l . día *S de noviembre de 1944 p a ra :  
i .°  Amortización ordinaria de 103 Obligaciones, 6 por 100.
2.0 Amortización extraordinaria de 1.000 Obligaciones, 6 por 100, resultaron amortizadas las de la nu

meración siguiente:

4 1 a  50 
51 a 60 
61 a 70 

1 1 1  a  20
1 2 1 . a  30
LI 1 a 4°  
141 a 50 
171 a  «So 
2 1 1  a  20 
2 4 1 a 50 
231  a  60 
261 a  70 
321 a . 30
3 9 1 a 4 ()(> 
401 a 10 
41 1  a 20 
421 a 30 
4 4 1 - a  50 
431 a 60

461 a 70 
501 a 10 
531 a  40 
S s 1 a 60 
5,J5 a 7o 
S 7 1 a  80 
581 a  qo 
651 a  60 
671 a 80 
73 1 a 4°  

. 7 4 1  a 5°  
7S1 a  90 
801 a 10 > 
821 a 30 
841 a 5 °
8b1 a 70 
891 a  9 0 o  
901 a 10 
921 a .30

9 3 1 a 4°  
961 a ’ 70 
971 a 80 
995 a • 1000 

1001 a 10 
I O ! I  a 20 
1041 a  .50 
1031 a 60 
10S1 a 90 
1 1 4 1 ' a 50 
1 1 S l a 90 
1 2 1 1  a 20 
1241
1261 a. 70 
12S1 a 90 
1291 a  300 
1 3 1 1  a 20 
1361 a  70 
1421 a 3 °

1441 a ,  50 
1461 a 70 
1471 a 80 
1481 a 90 
1 5 1 1  a  20 
1531  a 40 
1541 a  50 
1551  a ' 6 0  
1561 a 70 
j 591 a 600 
1601 a 10 
1 61 1  a 20 
1651 a 60 
1661 a  70 
1681 a 90 
1701  a 10 
1721  a 30 
1731  a 4°  
1751  a 60

1761 a  70 
1791 a 800 
,1801 a 10 
181 1  a 20 
1S71 a  80 
1891 n 900 
i q o i  a  10 
19 1 1  a  20 
1941 a  30 
1971 a  80 
202 t a  30 
2031 a 40 
2051 a  60 
2081 a  • 90 
2 101  a 10 
2 1 1 1  a  20 
2 1 21  a  3 °  
2 13 1  a 40 
2161  a 70

2 1 7 1  a  So 
2 1S 1 a 90 
2201 a 10 
22 1 1  a 20 
2221 a 30 
244t a 30 
2231 a h o  

226i a 70 
2271 a 80 
2301 a 10 
2331 a 40 
2361 a 70 
2371 a 80 
2421 a 30 
2431 a 60 
247í a 80 
24S1 a 90

reembolsables a partir del día i . °  de diciembre de 1944 Ia Banca  Arnús, de Barcelona, con cupón uni
do de vencimiento i .°  de marzo de 1945 y siguientes.

Madrid, 21 de noviembre de 1944.
4 . 5 0 1 - P .  • ' _ . . ; '

SEMILLAS SELECCIONADAS, 
SOCIEDAD ANONIMA
Colegiata, 13.— Madrid

Rectificación 
En el anuncio publicado en el B O 

L E T I N  O F I C I A L  DiEiL E S T A D O  
de 20 de noviembre de 1944, pági
na 4505 del Anexo, referente al per
cibo de dividendos correspondientes 
a las acc.iones.de esta ’ Sociedad, se 
cometió el error de consignar, entre 
las de la serie A, 1 .021 a  1 . 120 , en 
vez de 1.0S1 a '1.120.

Lo que se hace constar a  efectos 
oportunos.

Pa t r o n a t o  d e  l a  i n s t i t u
c i ó n  DE CARIDAD DE LOS 
MARQUESES DE LINARES

L a  Institución de C aridad de los 
Marqueses de-Linares, a u to r iz a d a p o r . 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción fecha 16 de noviembre re 1944, 
vende en tercera subasta pública no
tarial, con la rebaja del '25 pór 100 
del precio qu£ sirvió de tipo para la 
primera, que fue de 28.324 pesetas, 
la casa número 2 dél callejón del C o 
legió de Doncellas, sita en Toledo, 
que se detalla en la relación unida 
a í  pliego de condiciones que ha de 
servir para esta subasta.

L a  subasta se celebrará en Madrid, 
en el local que ocupan las oficinas

, (Marquós de Valdeiglesias, 8, bajo 
• derecha), a las doce de la mañana 
del día 22 de diciembre de 1944, ante 
el Notario que se d es ign e ;  hallán
dose de manifiesto, para conocimien
to del público, en el local antes ci
tado en ei ¡pliego de condiciones, des
cripción de la finca y titulación, en 
las horas de once a una, en los días 
laborables, desde la fecha de este 
anuncio a las dos anteriores inmedia- 

I tas a la de la  celebración de la  -su
basta.

L a s  proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en . papel sellado 
de la clase décima, a justándose al 
adjunto-modelo, y la  cantidad que ha 
de consignarse previamente como g a
rantía  para  tomar parte en la subas
ta será de 1.000 pesetas, debiendo 
acom pañarse a cada pliego el docu
mento que acredite haberlas depo
sitado, con un día de antelación y en 
las horas hábiles de oficina, en la 
C a ja  de la Institución en Madrid.

.En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, el Patro
nato citará a los firmantes de ellas 
a nueva licitación por p u jas  a la  lla
na, durante ,el tiempo que crea opor
tuno, y  si esto no diese resultado, se 
reserva el derecho de hacer la ad ju
dicación al firmante de la que crea 
más, ventajosa.

Madrid, 29 de noviembre de 1944. 
Enrique Escudero .—(Fidel Reguilla .

, Modelo de proposición
(En papel de la clase décima) 

Don ..., vecino de ..., con cédula 
personal que acompaña y resguardo 
del depósito constituido, enterado del 
anuncio, títulos, descripción de la 
finca y pliego de condiciones para la 
tercera subasta voluntaria de la casa 
núm. 2 del cnlk-jtfn del Colegio de 
Doncellas, en Toledo, ofrece por ella 
la suma de ... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
4.621-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

G A M E Z  S O T O , J o s é ;  de estado 
viudo, profesión mecánico, residente 
en Motril, calle de Baradero, al que 
se le  sigue sumario núm. 584 de 1944.

G R A N D E  R A M O S ,  A n g e l ; de pro
fesión platero, con residencia en Val-
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depeñas, al que se le sigue, sumario 
xinme ro 7 48 d o  1944.

B E N A Y 1D ES, Manuel de; de Ali
cante, el que se le sigue sumarie nú- 
inci'n 930 do 1944.

'G A R C IA  .SEGADO, Ju a n ; casado, 
mecanice, natural de. Cartagena, al 
que se le sigue sumario número 336 
de I1944.

CARDO N A S E R R A , José M aría; 
de profesión comerciante, natural de 
Ametlla (Tarragona) y vecino de Bar
celona, Aragón, núm, 375, i.°. ,i.a, 
al que se le signe, sumario número 
948 do 19-14.

GO M EZ, Nicanor; con domicilio 
en Alicante, calle de Torrijas, núme
ro i«S, de iproiesión empleado, al que 
se le sigue sumario núm. 722 de 1944.

ATU S A N D R EU , Daniel; al que> 
se le sigue sumario núm. 935 de 1944.

SA N C H EZ RUAN O , Jo sé ; nacido 
el 16 de febrero de 1892, empleado de 
Correos, con residencia en 1925 en 
Benaoján, Cruz de los Moraldlos, al 
que se le sigue sumario número 
1.14 1 de 1944.

C E R E Ñ A  R E IX A C S, Roberto ; ca
sado, médico, con residencia en 1925 
en Lérida, Plaza de Ha Libertad, 2, 
pral., al que se le sigue sumario nú
mero 1.003 de 1944.

T O R R IJO S  PIN ED A , Fernando; 
que fue agento de Policía d e ‘ Valen
cia y •Barcoluna, ni que se le sigue 
sumario número 1.139  do 1944.

MI R A L L E S  SA N EA R A N , Sebas
tián ; de cincuenta y seis años, Te
niente de Ingenieros, natural do Ca- 
neján (Lérida) y vecino on 1926 de 
Barcelona, Atarazanas, al que se le 
sigue sumario número 1 .13 1  do 1944.

R U 1Z C A JA , Eduardo; nacido el 
16 de abril de 1904, en Cádiz, emplea
d o 'd e (Banca, vecino en 1924 en Bar
celona, Bailón, 113 , al que se le si
gue sumario número 1.041 de 1944.

RAM O S D E H E R R E R A S , Angel; 
con residencia en 1934 en Barcelona, 
Teruel, S, al que se .le sigue sumario 
número 1.0 11 de 1944..

PIN O S M O N TAN EE, Francisco; 
nacido en 1869, casado, marino, con 
residencia en 1914 en Barcelona, al 
que se le sigue sumario número 1.007 
de« 1944.

C A SA LS F R E IX E S  o F R E IX A S , 
Jo sé ; do se tenía años, casado, sas
tre ,, natural de Vendrell, vecino de 
Barcelona, Hospital, 47, i.°, al que 
se 1© sigue sumario número 949 
do 1944.

R O D R IG O  V E L A SC O , Paplino; 
de cincuenta y ‘ tres años, natural de 
Piedrabuena, vecino de Almadén, de 
profesión administrador de (Correos, 
al que se le sigue» sumario número 
¿ . 1 5 2  d©  1 9 4 4 -

P E R P IÑ A  C O M PTE, Benito; de 
Madrid, y sin más datos de filiación, 
al que se le sigue -sumario 'número 
535 de J9 4 3 .

4-34-! a 4-37°-*V J-

G O N ZA LEZ IG L E S IA S , Gerva- 
s io ; de treinta y cinco años de edad, 
soltero, oficinista, natural de Sala
manca y con domicilio en la referida 
capital, calle ‘de Maldonado Ocampo, 
número 2, bajo, al que se le sigue 
sumario número 888 de 1942, .por de
lito comprendido en la Ley de 1 de 
marzo de 1940, comparecerá en el tér
mino de diez días ante-este Juzgado 
Instructor número 1, adscrito al T ri
bunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo, sito 
en el Paseo del Prado, número 6, 
Madrid,"siendo advertido que en caso 
de no efectuarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

4.391-A. j .

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° de marzo do 1940, compare
cerán los individuos que se relacio
nan en el término de cinco días ante 
este Juzgado Instructor número dos 
adscrito al [Tribunal Especial para 
la Reprensión de la Masonería y del 
Comunismo, sito en el Paseo del 
Prado, seis, Madrid, siendo adverti
dos que en caso de no1 efectuarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

D E L A R R E A  CARM O NA, Ju a n ; 
con residencia en 1934 en Aguilas 
(Murcia), al que ise le sigue surnario 
número 1.146 de 1944.

DOM INGO R A SIC H , Enrique; 
nacido el 30 de jmarzo de 1902 en 
Zaragoza, militar retirado, que en 
Í934 vivía en Zaragoza, Arte, 6, S6̂ - 
gundo, derecha, al que se le sigue 
sumario número 1.14 1 de 1944.

AD O LFO  O T ER O , G ustavo; ca
sado, Cónsul de Bolivia, residente en 
1933 *vn Barcelona, Rambla de C a
taluña, núm.' 65, i.° i .a, al que se 
le sigue sumario núm. 1.138  de 1944.

B L A C K , Felipe; de (Madrid, al que 
se 1© sigue # sumario número 838 
de 1944.

R E S  A LT  G A R C IA , A gustín ; de 
profesión artista, casado, residente 
en Lorca (Murcia), al que se le si
gue sumario núm. 368 de 1944.

V IL L A H E R M O S O  NAVAS, D ie
go ; de profesión panadero, con resi
dencia en Valdepeñas, al que se le 
sigue sumario número 742 de 1944.

C O E L L O  D E  P O R T U G A L  MAI- 
SO N N A VE, José L u is ; de profesión 
empleado, residente en Madrid* ai

que se le sigue sumario número 
928 de 11»-| •

ABAD G U T IL R R L X , D ii^ u ; con 
domicilio en Madrid, M. Yaldés, 17, 

•al que so le »si;gue sumario número 
84 0 de 1943.

MONTO RIO  FO NTANA, Jo s é ; 
casado, comerciante, residente en 
Pamplona, Plaza del Castillo, al que 
s© Le sigue sumario número 632 
de 1944

M O NT IL L A  C A B R E R A , Jo sé ; te* 
nedor de libros, residente en.Alm u- 
ñécar, calle Baja dc4 Mar, al que 
se le sigue sumario núm. 598 de 1944.

F E L IP A , Manuel M. ; de Barcelo
na, val que se le sigue sumario nú
mero 1.035 6e 1944. •

G U T IE  R R EZ T E  J A D A, A ngel ; 
pintor, residente en Motril, calle de 
Herradora, al que se le sigue bu nut
rió número 586 de 1944.

TRIBUNAL NACIONAL 
Sala de Instancia núm. 1

Edic to

Por el presente sC hace saber que 
por acuerdo de esta Sala, do confor
midad con el artículo segundo de la 
Ley de 19 de febrero de 1942, se ha 
dispuesto el archivo do las diligen
cias (instruidas a virtud de resolucio
nes de la jurisdicción militar contra 
los inculpados siguientes:

Aguedo Alvarez Sánchez, vecino 
de Zarzalejo.

Victoriano Gurumeta Moreno, ídem 
Jesús Campos Alonso, ídem. * 
Ángel Ampuero Maisonave, ídem. 
Angel Herrera D aviña, ídem. 
Pedro Gutiérrez Soler, de Madrid. 
Alberto Benítez Cantero, de Pinto. 
Marcial Bustos Peña, de Madrid. 
Manuel Bustos Peña, ídem.
Luis Martínez González, ídem. 
Tiberio Galindo Pérez, ídem. 
Francisco Alonso Ferrer, de Ro

bledo de Chávela.
Juan Francisco García Esteban, de 

Guadarrama.
Librado G arda de Pablo, de Ma

drid.
Rafael Fernández Pinto, de Aran- 

j ucz.
Jacinto Crespo Lozano, de Madrid. 
Eduardo del Amo Durán, de Ca- 

rabaña.
Antonio Gil Vizcaya, de Madrid. 
Rafael Bueno Ramírez, ídem. 
Avelino Calvo Fernández, ídem. 
Antonio Cillero Sánchez ídem. 
Germán González Cañete, de (Fuen- 

tidueña del Tajo.
Guillermo Esteban Esteban, de E l 

Escoriad./
Rafael G arda Vil a, de Madrid, 
¿usto Hernáad/ee H ernáiflez, ¿deaj»
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José Díaz Berrocal, íde m.
Pedro Di'az Escudero, ídem.
M anuel González González, Ídem.

«Carmen García Hernández, ídem.
Domingo Dueñas Salv-ado, de 

A jaIvir.
Joaquín Fernández Vega, de Ma

drid.
Manuel Fernández González, ídem.
Esteban Encinas del Tell, ídem.
Consuelo Gallego Amelivia, ídem.
Valentín Hernando Noguerales, id.
Sebastián del Castillo Sánchez, íd.
Raimundo Alfonso García Conde, 

ídem.
Luis González Ortiz, ídem.
Francisca Heredia Dueña, ídem.
Gormán Cehrián Franco, ídem.
Francisco Arribas San José, ídem.
Serapio Abad Martínez, ídem.
Domingo Du-rán Gil, del Puente 

de Y a llecas.
Alejandro Hernández ('arlos, de 

Leganés.
Francisco Conde Barbolla, do Ma

drid.
Regino Ferrero Escudero, ídem.
Gabriel Cañas Molina, ídem.
Antonio Gómez Castro, Idem.
Francisco Capa Lozano, ídem.
Félix Cristóbal Tovar, ídem."
Sotero García Moco, de Santos de 

la Humosa.

Florencio1 (García Díaz, de Madrid.
Santiago G arda Díaz, de Santos 

• de la Humosa.
Carmen Gómez Aguilar, de Madrid.
Juana Serrano Mateos, ídem.
Jesusa de Frutos Serrano, ídem.

Francisco Serrano Roldán, ídem.
NLcéforo Alvarez Trueba, ídem;
Aquilino Tomasi del Olmo, ídem.

Dado en (Mádrid, a 23 de noviem
bre de 1944.—El Presidente acciden
tal, Luis L. Ortiz.—E l Secretario, 
Víctor Dorao.

32.316.

Sala de Instancia número 2

Edicto

Por el presente se hace saber que 
en el expediente seguido contra An
tonio Pujan-a Mea ve, vecino de> Aban
to y Ciérvana, mayor de edad, hoy 
en ignorado paradero, se ha acorda
do en, providencia de esta fecha, que 
se pongan de manifiesto los amos en 
Secretaría por término de tres días

para que el inculpado o algunos de 
sus herederos, si aquél hubiera fa
llecido, se' instruyan y puedan for
mular, dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, su escritcf de de
fensa ante esta Sala, constituida en 
el edificio del Tribunal Nacional, 
Avenida del Generalísimo, núm. 64.

Dado en Madrid a e i de noviembre 
de 1944.—El Presidente (ilegible) - -  
El Secretario (ilegible).

32 -3!5-
JUZGADO ESPECIAL DE E JE C U

TO R IA S

Edicto
Habiendo de pro ceder se a  la eje

cución de la sentencia dictada con
tra el responsable político Bernardo 
Giner do los Ríos, que La sido con
denado a la sanción económica de 
pago de cinco millones de pesetas, 
que se (hará efectiva en la forma dis
puesta on la Ley de 9 de febrero de 
1939, se publica el presente a los 
efectos del artículo 61 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas, ha
ciendo saber a todos los que tengan 
algún derecho que hacer efectivo en 
los bienes del inculpado, que deberán 
formular la reclamación en el Juz
gado Civil Especial en el improrro
gable plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del anunaio, en La inteli
gencia tíe que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos de su derecho d^nni- 

■ tiva-mente y no podrán formular ul
terior reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Dado en Madrid, a veintidós de 
noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El IJuez (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

32-3°9.
TRIBUNAL SUPREMO

SALA TE R C E R A

En los autos del recurso conten- 
cioso-administrativo que ante dicha 
Sala penden en 'única . instancia con 
el número 14.104, interpuesto por 
otras y doña Emilia Mirones Rau 
mos contra Orden del Ministerio de 
Hacienda fecha 30 de junio de 1934, 
sobre redamaciones formuladas por 
las demandantes, ha. acordado la S&- 
la se haga saber a los presuntos 
herederos de la citada doña Emilia 
Mirones, que ha fallecido, la exis
tencia del recurso, por si a su dere
cho conviene, puedan personarse en 
autos para proseguir la acción por 
ella deducida, a cuyo fin se les con

cedo el improrrogable término de 
treinta días, dentro del cual, y acre
ditando su cualidad de herederos, 
podrán verificarlo, apercibiéndoles- de 
que, en otro caso, se les tendrá por 
apartados v desistidos del recurso.

Y  con objeto de que sirva de noti
ficación y apercibimiento a los pre
suntos herederos de la citada recu
rrente, fallecida, doña Emilia Miro
nes Ramos, cuyo actual paradero y 
quiénes sean se ignora, por disposi
ción de la Sala expido y firmo la 
presente, que se insertará en el BO
L E T ÍN  O FIC IA L D E L  ESTAD O , 
en Madrid a 21 de noviembre de 
1944.—Federico Cuvás.

1.661-A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
C A D I Z

Edicto
Don José A. Davina y Poggio, inte- 

rinamenté Juez de Primera Instan
cia de Cádiz.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
•y a instancia de don Juan García Pa- 

*rra, representado por el Procurador 
don Fernando Lepiani Muñoz, se tra
mita, en concepto de pobre, expedien
te para justificar el fallecimiento de 
su esposa, doña Amalia Copano Po
rrales, natural de Jerez de la Fron
tera, de cincuenta y seis años de 

•edad, hija de Juan y <4e Catalina y 
vecina que fué de esta capital, en 
la calle Isabel la Católica, 19, hasta 
el 30 de enero de 1914, en que, con 
nombre supuesto, embarcó para Mal
ta, sin que hasta la fecha se hayan 
tenido noticias de la misma.

Lo que se hace público en cunv 
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.042 de la (Ley de Enjuicia
miento Civil.

Cádiz, 16 de septiembre de 1944.—  
El Juez de Primera Instancia, José 
A. Davina.—El Secretario judicial, 
José Carmona.

4.466-A. J. y 2.a 1-12-944


